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PABLO ALEXANDER PALMINO CABRERA, en mi calidad de Gerente y Representante 

a de da empresa PREMENCA. CIA Tída , Expediente Na, $8498, a usted muy 

atentamente digo y solicite: 

Me ponaito notificar a usted que el EDWIN FABIAN ROSERO ha cedido sus participaciones 

pre ostentaba en da empresa a lavor del señor PABLO AJ EXANDER PAZMINO CABRERA. 

conioree consta de la exfiíuma pública celebrada ante el Nolario Noveno del canión Quito 
encateado, docion Juan ViHlacis Medina. el veintiocho de marzo del dos mil ocho. que 

debidatuente iuscrita en el tesisio de la propiedad del cauton Vulcan, domicilio de la empresa, 
acond pago. 

AÁcjunlo edemas Coptas de los nombranientos de los nuevos administradores de la empresa. asi 
incano debidamente legalizados, 

lame por los derechos que represento. 
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Pablo Ale 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

SR. EDWIN FABIAN ROSERO 

A FAVOR DE 

SR. PABLO ALEXANDER PAZMIÑO CABRERA 

CUANTÍA: 1.320,00 USAD. 

DI 3 COP. 

E.E. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de HOY VIERNES VEINTIOCHO DE 

' MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS 

MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO   
SEGÚN OFICIO NUMERO NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DDP- 

MSG DE CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES; comparecen, en 

calidad de CEDENTE el señor EDWIN FABLÁN ROSERO, por sus propios 

y personales derechos, de estado civil casado? y, en calidad de 

CESIONARIO el señtor PABLO ALEXANDER PAZMINO CABRERA, por 

sus propios y personales derechos, de estado civil divorciado- Los compa- 

recientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

 



4 capaces para obligarse y contratar, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes coñozco de que doy fe; y, dicen: Que, de eleve a escritura pública 

la miputa que me entregan cuyo tenor literal a continuación transcribo. - 

SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar una más de Cesión de Participaciones de Compañía 

de Responsabilidad Limitada del siguiente tenor PRIMERA. 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada celebrada ante el Notario Noveno 

del cantón uito, doctor Gustavo Flores U., el dieciocho de octubre de mul 

novecientos noventa y nueve, inscrita en el registro mercantil del cantón 

Tulcán, el diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se 

constituyó la compañía de responsabilidad limitada "PREMENCA CIA. 

LTDAS, con un capital de CIEN MILLONES DE SUCRES dividido en cien 

mil participaciones sociales, de un mul sueres cada una, que conforme a los 

mandatos legales vigentes equivalen a cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en cien mil participaciones de cuatro 

3 centavos de dólar cada una.- Á dicho acto compareció el señor Edwin e 

  

Fabián Rosero, de estado civil del soltero A DOS. La Junta General 
q_ _  Q0_AAA o 

  

Universal de Socios. de doce de febrero del dos mil ocho, resolvió por 

unanimidad autorizar al socio Edwin Fabián Rosero la cesión de la 

totalidad de sus participaciones, en la forma y modo que consta en el 

documento que se agrega como habilitante.- SEGUNDA.- CESIÓN DE 

PARTICIFACIONES.- En base de lo indicado en la cláusula anterior el 

 



señor EDWIN FABIÁN ROSERO cede a favor del seño ““PABLO 
— 
  

0 

ALEXANDER FAZMIÑO CABRERA Ngeinta y tres mil participaciones de 
Pe ye 

un valor 

  

ár de los Estados Unidos de América 

cada una, que mantiene en la empresa y que las adquirió en estado civil de 

soltero, sin reservarse nada para sí.- Todas las participaciones son del valor 

de cuatro centavos de dólar cada una, íntegramente suscritas y pagadas 

que el cedente ostenta en la compañía y que leva implícito el derecho de 

socio de la compañía de responsabilidad limitada “PREMENCA CIA. 

LIDA?, cesión que se efectúa con todos los derechos y obligaciones que de 

bla emanan.- TERCERA.- VALOR.- El cesionario paga al cedente por las 
: 

Participaciones que le son cedidas, el valor nominal de cada una de ellas, 

  

pue en total asciende a UN MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que se paga al momento de la 

A
 

! guscripción de este instrumento, valor que las partes consideran es el justo 

precio de lo cedido, suma que declaran los cedentes haber recibido de la 

parte cesionaria en dinero efectivo y de curso legal, en proporción a las   phrticipaciones cedidas, razón por la que le transfieren todos los derechos y 

obligaciones que de las participaciones cedidas generan.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN. Las partes aceptan esta escritura por estar de acuerdo con 

las condiciones pactadas y por ser en seguridad de sus intereses.- Quedan 

expresamente facultada la parte cesionaria a realizar las correspondientes 

marginaciones y anotaciones en el registro mercantil como en la 

Superintendencia de Compañías.- Se realizarán las marginaciones del 

 



caso.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo y ley necesarias para la plena validez de esta escritura.- 5e agregan 

los documentos habilitantes del caso.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La 

halla firmada por el señor doctor Luis Danilo Chávez, abogado con 

matrícula profesional número dos mil quinientos tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

publica, se han observado y cumplido con todos y cada uno de los pre- 

ceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y, leída 

que les fue esta escritura íntegramente a los señores comparecientes por mi 

el Notario, éstos sel afirman y ratifican en todas y cada una de las partes de 

su total contenido] para constancia firman conmigo, en unidad de acto de 

todo lo cual ¿pr 

   
SR. EDWIN FABIAN ROSERO 

CC. O4OODPE EY EY 

   



ACTA DE JUNTA CENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSA BILIDAD “PREMENCA CIA. LIDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, alos doce días de febrero del dos mil ocho, 

al amparo de las disposiciones de la Ley de Compañías, * encontrándose presentes los 

señores: MIGUEL EDUARDO ESPINOSA ERAZO, Btular de trofata y cuatro mil 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; PABLO ALEXANDER PAZMIÑO 

CABRERA, titular de treinta y tres mil participaciones de cuairycentavos de dólar cada 
una; y, EDWIN FABIÁN ROSERO, titular de treinta y tres mi ticipaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, quienes ostentan a u favor el ciofípar cien del capital suscrito 

y pagado de la compañía de responsabilidad limitada que ef de cuatro mil dólares, y 
resuelven al amparo de las disposiciones de la Ley de Compáñias, constituirse en Junta 

General Universal de socios para tratar del siguiente ordén del día del que declaran 
encontrarse plenamente informados» 

     
   
   

Uno.- Autorización de cesión de participaciones por parte del socio EDWIN FABIÁN 

RGSERO a favor del socio PABLO ALEXANDER PAZMIÑO CABRERA; 

participaciones que fiene en la empresa a favor del señor Pablo Alexander Pazmiño 
C brera, ya que su intención es dedicarse a otra actividad y no des sea continuar en la 

riño Cabrera la totalidad de sus treinta y tres mil participaciones de cuatro centavos de 
lar cada una que tiene en la compañia. - Sin tener otro punto del que tratarse, se suspende 
Junta universal de socios para la redacción de esta acta, concediéndose diez minutos para 
e efecto, lo que es cumplido dentro del plazo concedido. - Reinstalada la Junta se da 

tura a la misma la que es aprobada en el mismo lugar y fecha de eu celebración. para 

   EDWIN FABIÁN ROSERO Lrís Dani -hávez 
PRESIDENTE OCASIONAL 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tulcán 

. Avenida Manabí enfe cañiés Panamá y Guayaquil 

2008— 1635 

certifica que 

Número de Repertorio: 

  EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 
acto(s): en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

1.- Con fecha Veintiseis de Mayo de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 21 a 21 con el número de inscripción 19 

([COMPAÑIA PREMENCA LIMITADA en calidad de COMPAÑÍA], celebrado entre: 

[PAZMIÑO CABRERA PABLO [ROSERO EDWIN FABIAN en calidad de CEDENTE], 

ALEXANDER en calidad de CESIONARIO]). 
     

   


